
CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 05 de agosto de 2022. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo, con escrito allegado el 

secuestre. Sírvase Proveer.  

 

 

 

 

NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1057 

JUZGADO PRIMERO PROMISUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto veintiséis (26) de Dos Mil veintidos (2022)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por el BANCO FINANDINA S.A cesionaria JESSICA PAOLA PRIETO GUERRA, 

en contra de la señora FANNY MOSQUERA DE TELLO, la parte actora allega 

solicitud relevar del cargo de secuestre al señor RAUL MURIEL CASTAÑO, quien ya 

no hace parte de la lista de auxiliares de justicia. Asi mismo allega avaluo 

catastral del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-38150 

y No. 370-124597, aport liquidacion de credito actualizada y por otro lado 

la curadora aduce encontrarse a paz y salvo por honorarios (folio 61). 
 

Pasa al Despacho a resolver cada uno de los documentos enlistados, 

encontrando que al revisar la lista actual de auxiliares de la Justicia del Distrito 

Judicial de la Ciudad de Cali, expedida por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura de fecha junio de 2022, siendo esta la vigente, con la 

cual se trabaja y se nombran los auxiliares de la justicia en los Despachos 

Judiciales, percatándose que, en dicha lista, efectivamente no se registra el señor 

RAUL MURIEL CASTAÑO, en su calidad de secuestre, por lo anterior se infiere 

entonces que dado el caso se podrá relevar al secuestre. 

 

Así las cosas, y como quiera que el secuestre que se encuentra a cargo del 

inmueble desde el pasado XXXXXXXXXX, esto es, que el señor RAUL MURIEL 

CASTAÑO, ya no hace parte en la lista de auxiliares de la Justicia, es razon 

suficiente para relevarlo del cargo y en consecuencia, se procederá a nombrar 

un nuevo secuestre a quien se le comunicara su designación por el medio más 

expedito,  para que proceda a realizar la entrega de los bienes muebles 

embargados y secuestrados, los cuales se encuentran a cargo del actual 

secuestre el señor RAUL MURIEL CASTAÑO, designandose para tal fin a la sociedad 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA, quien hace parte de la 

lista.  

 

2. Ahora bien, revisada la documentación allegada, se procederá a dar 

trámite atendiendo lo dispuesto en numeral 4 y 1 del art. 444 del C.G.P, el 

cual prevé:  

 

4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio 

incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que 

no es idóneo para establecer su precio real En este evento, con el avalúo catastral deberá 

presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1. 



 

Conforme la norma transcrita, el avalúo catastral del inmueble identificado 

con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 370-38150, es de $64.621.000 más 

(50%) $32.310.500 para un total de $96.931.500 operación aritmética 

señalada por el articulo precedente y este valor dividido 50% sobre los 

Derechos que le corresponden a la Demandada FANNY MOSQUERA DE 

TELLO el cual le corresponden a la demandada $48.465.750. 

 

Del inmueble identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 370-

124597, es de $42.024.000 más (50%) $ 21.012.000 para un total de 

$63.036.000 operación aritmética señalada por el articulo precedente y 

este valor dividido 50% sobre los Derechos que le corresponden a la 

Demandada FANNY MOSQUERA DE TELLO el cual le corresponden a la 

demandada $31.518.000. 

 

 Así las cosas, se procederá a glosar el avalúo catastral al expediente para 

que obre y conste y de igual manera, se procederá a dar aplicación a lo 

reglado en el numeral 2 del artículo 444 del C.G.P, esto es, correr traslado 

del avalúo presentado por la parte demandante por el termino de tres (3) 

días, a la parte demandada para que presente sus observaciones. 

 

3. Se agrega a los Autos paz y salvo que allega el curador ad litem y se admite la 

liquidacion de costas de fecha 1 de junio de 2016 (folio 72), aprobado mediante 

Auto No. 86 de la misma fecha. 

 

4. Finalmente en cuanto a la liquidacion de credito se agrega a los Autos para 

que por secretaria corrase traslado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVESE del cargo de secuestre el señor RAUL MURIEL CASTAÑO y en su 

reemplazo nómbrese a DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA, 

quien se localiza en la siguiente direccion: Calle 72 N°11C-24, teléfono 3831112 

Celular: 3113186606 -  3104183960, dmhservingenierias@gmail.com, persona 

calificada para desempeñar dicho cargo, y la cual se encuentra en la lista de 

auxiliares y colaboradores de la justicia que se lleva en la Ciudad de Cali, para 

que se sirva comparecer a la práctica de  la diligencia de entrega de los bienes 

muebles embargados y secuestrados de propiedad de la parte demandada la 

señora FANNY MOSQUERA DE TELLO, los cuales se encuentran a cargo del actual 

secuestre el señor RAUL MURIEL CASTAÑO. Notifíquese su nombramiento a través 

del medio más expedito.  

 

SEGUNDO: AGREGUESE al expediente el avaluó del bien inmueble objeto de 

garantía real, para que obre y conste.  

 

TERCERO: CORRASELE TRASLADO a las partes del avaluó del bien inmueble objeto 

de garantía real, obrante en el expediente digital, por el termino de tres (3) días, 

para que presenten sus observaciones, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 2 del artículo 444 del C.G.P. 

mailto:dmhservingenierias@gmail.com


 

CUARTO: POR SECRETARIA CORRASE traslado de la liquidacion de credito 

allegada. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2015-00068-00 

Paula 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE  

 

En estado No. 149 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 29 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,  

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 05 de agosto de 2022.  

A Despacho del señor Juez, el escrito allegado por el apoderado de la parte 

actora. Sírvase proveer. 

 

 

NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1050 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto veintiséis (26) dos mil Veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado judicial 

por CONTACTO SOLUTIONS S.A.S. cesionario de BANCO POPULAR, en contra del 

señor CARLOS FERNANDO LOPEZ MELENDEZ, la apoderada de la parte demandante 

la Dra. ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO, presenta escrito, mediante el cual 

solicita la siguiente medida cautelar:  

 

 El embargo y retención de los dineros que posea el demandado el señor 

CARLOS FERNANDO LOPEZ MELENDEZ CATALINA GOMEZ ARISTIZABAL, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.800.510, en cuentas 

corrientes y/o de ahorros o por cualquier otro concepto, en las entidad 

bancaria BANCOLOMBIA S.A. 

 

Límite de la medida $87.600.254 Mcte. 

 

De conformidad a lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado encuentra 

procedente la petición y en consecuencia se accederá a ello, de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 599 Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

  

RESUELVE: 

 

 ÚNICO: DECRETESE El embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado el señor CARLOS FERNANDO LOPEZ MELENDEZ CATALINA GOMEZ 

ARISTIZABAL, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.800.510, en 

cuentas corrientes y/o de ahorros o por cualquier otro concepto, en las 

entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A. 

 

 

CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2015-00501-00 
Paula 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 

En estado electrónico No. 149 por el cual 

se notifica a las partes el auto que 

antecede 

 

Jamundí, 29 DE AGOSTO DE 2022. 
 



CONSTANCIA SECRETARÍAL: Jamundí, 28 de julio de 2022 

A despacho del señor Juez el presente proceso, donde se encuentra pendiente 

fijar fecha para diligencia de remate. Sírvase Proveer. 

 

 
NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1017 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado a través de 

apoderada judicial por BANCOLOMBIA S.A contra la señora MAYULI TEJADA MOYA, la 

abogada de la parte actora mediante escrito que antecede, solicita se fije fecha y 

hora para el remate de los bienes gravados con hipoteca. 

 

Ahora bien, de acuerdo a la petición elevada por la parte actora, este despacho 

procede a revisar lo hasta hoy actuado, observando que el bien gravado con 

hipoteca corresponde al identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-

911059, predio ubicado en la Carrera 48 Sur No.  13-24,Casa  16  de  la  Manzana  

I06  Sector  I  Ciudadela  Terranova del  Municipio  de Jamundí, mismo que se 

encuentra embargado, secuestrado y debidamente avaluado. 

 

Así las cosas, como quiera que el presente proceso cuenta con Auto que ordena 

seguir adelante la ejecución en firme, liquidación de costas y crédito aprobadas este  

despacho  judicial, procederá a señalar fecha y hora para la diligencia de remate, 

de conformidad con lo establecido en los art. 448 y 450 del Código General del 

Proceso, diligencia que se llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma 

LIFESIZE. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALASE la hora de las 02:00PM, del día 28 del mes de SEPTIEMBRE  del año 2.022, 

para efectos de llevar a cabo el remate Del bien gravado con hipoteca 

corresponde al identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-911059, 

predio ubicado en la Carrera 48 Sur No.  13-24,Casa  16  de  la  Manzana  I06  Sector  

I  Ciudadela  Terranova del  Municipio  de Jamundí, secuestrados y avaluados, de 

conformidad con lo establecido en el art. 448 del Código General del Proceso. 

 

Diligencia que se llevará a cabo a través de la plataforma LIFESIZE haciendo unos del 

siguiente link:  



El despacho 763644089001 
JUZGADO 001 
PROMISCUO MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ le ha invitado 
a una reunión de 
AUDIENCIA con el numero 
de proceso 
76364408900120180015800  

miércoles 

28 
septiembre 

2022 
14:00:00 -05 

 

Ingrese a la AUDIENCIA haciendo click en el siguiente 
enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/15574453 

 

SEGUNDO: El avalúo dado a los bienes inmuebles objeto de remate corresponde a 

la suma de SESENTA  Y  CUATRO  MILLONES  SEISCIENTOS  SETENTA   Y  TRES  MIL PESOS 

MCTE ($64.673.000,00). 

 

TERCERO: Será postor admisible el que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo dado 

a los bienes inmuebles que posee el demandado, previa consignación del 

cuarenta (40%) por ciento del mismo avaluó, como lo ordena la ley, en la Cuenta de 

Depósitos Judiciales No. 763642042001, del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de la 

ciudad de Jamundí – Valle del Cauca. La licitación empezará a la hora señalada y 

no será cerrada hasta que trascurra una (1) hora. 

 

CUARTO: INFORMESE que funge como SECUESTRE, la señora BETSY INES ARIAS 

MANOSALVA, que se ubica en la Calle 18ª No. 55-105 M-350 de la ciudad de Cali y 

número de teléfono: 3158139968. 

 

QUINTO: INCLUYASE Y PUBLIQUESE la presente providencia en un periódico de 

amplia circulación en la localidad, bien sea EL TIEMPO, OCCIDENTE y/o EL PAIS, el día 

domingo, con antelación de diez (10) días a la fecha señalada para el remate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2018-00158-00 
Laura 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
JAMUNDI 

 
En estado  Electrónico No. 149 se notifica el auto que 
antecede 

 
Jamundí, 29  de agosto de 2022 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F15574453&data=05%7C01%7Cj01pmjamundi%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4f523c32352048e7507a08da876b0d7a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637971191099811172%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Rp9DS795fQ9l9o%2BIuEVT6hMvuYHPXv6BfAE8ycYQa8I%3D&reserved=0


CONSTANCIA DE SECRETARIA: Jamundí - Valle, 17 de agosto de 2022. 

A Despacho del señor Juez con escrito contentivo de informe del secuestro. Sírvase 

Proveer. 

 

 

 

NATHALIA CERON VALENCIA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial y dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a 

través de apoderado judicial por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO”, contra GILMAR RODRIGO LEDESMA, fue allegado por el doctor Pedro José 

Mejía Murgueitio, en calidad de representante legal de la Sociedad Mejía y 

Asociados Abogados Especializados S.A.S., que hace parte de la lista de auxiliares de 

la justicia y funge dentro del presente asunto como secuestre del bien inmueble 

objeto de garantía, que es objeto del presente tramite compulsivo. 

 

Informando que, el bien inmueble se encuentra habitado por el grupo familiar del 

demandado por lo que no genera canon de arrendamiento, no observo 

construcción alguna que modifique su distribución por lo que se encontró en las 

mismas condiciones anteriores, por lo tanto, se agregara a los autos para 

conocimiento de las partes el informe allegado. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste el informe del auxiliar de 

justicia, el secuestre Pedro José Mejía Murgueitio, en calidad de presentante legal de 

la Sociedad Mejia y Asociados Abogados Especializados S.A.S.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2018-00363-00 
Paula  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 149 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 29 DE AGOSTO DE 2022 

 

La secretaria,  

 
NATHALIA CERON VALENCIA   



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 10 de agosto de 2022 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito proveniente de la 

POLICIA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA.  Sírvase proveer.  

  

  

NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria  

  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Jamundí, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  

  

Dentro del presente proceso APREHENSIÓN DE GARANTIA MOBILIARIA instaurado a 

través de apoderado judicial por FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES 

FENALCO SECCIONAL VALLE en contra de la señora MARY HEILY CARVAJAL 

MOLINA, la POLICIA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA, informa al despacho 

de la aprehensión del vehículo de placa JIL 229 el día 06 de agosto de 2022, por 

lo que presenta el inventario del mismo.  

  

Así mismo, el Juzgado procederá a glosar el escrito allegado y de igual manera, 

poner en conocimiento de la parte actora el mismo.  

  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

  

RESUELVE:   

  

PRIMERO: AGREGUESE a los autos, el escrito proveniente de la POLICIA 

METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA, para que obre y conste.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2019-00797-00 

Paula 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No.  149 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 29 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

La secretaria,  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de agosto de 2022. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito allegado por el 

apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

NATHALIA CERON VALENCIA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO insaturado a través de apoderado judicial 

por CONDOMINIO RINCON DE LAS MERCEDES en contra de la señora  DENCIL 

MARQUEZ DE MESA, el apoderado judicial de la parte actora el Dr. JOSE MANUEL 

ARTEAGA MORILLO, allega escrito mediante el cual solicita la diligencia de 

secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370- 

419122, el cual se constata la inscripción del embargo de los bienes inmuebles de 

propiedad de la demandada desde el 13 de noviembre de 2020 obrante en el 

cuaderno de medidas cautelares (folio No 5-7). 

 

Así las cosas y como quiera que se encuentra inscrita la medida de embargo 

ordenada por este Despacho, el juzgado procederá a ordenar la práctica de la 

diligencia de secuestro de los bien inmueble de propiedad de la señora  DENCIL 

MARQUEZ DE MESA, identificado con matrícula inmobiliaria Nos. 370- 419122, inscrito 

en la Oficina de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali (V), ubicados en LOTE 

103 CONDOMINIO RINCON DE LAS MERCEDES V Y VI ETAPA DE JAMUNDI -VALLE, para 

lo cual, se comisionará al señor ALCALDE MUNICIPAL DE JAMUNDI (V) a quien se le 

librara el respectivo Despacho  Comisorio con los insertos del caso, facultándosele 

para el buen desempeño de la comisión. 

 

De igual manera, se ordenará designar secuestre para desempeñar dicho cargo 

en la diligencia de secuestro, y se agregará a los autos la documentación allegada 

para que obre y conste en el expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIIONAR al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ (V), para 

que sirva llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bien inmueble de 

propiedad de la señora  DENCIL MARQUEZ DE MESA, identificado con matrícula 

inmobiliaria Nos. 370- 419122, inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Santiago de Cali (V), ubicados en LOTE 103 CONDOMINIO RINCON DE LAS 

MERCEDES V Y VI ETAPA DE JAMUNDI -VALLE, de esta municipalidad. 

 

SEGUNDESE: DESIGNESE como secuestre a DESIGNESE como secuestre a DMH 

SERVICIOS INGENIERIA SAS  HENRY DIAZ MANCILLA, quien se localiza en la Calle 72 

N°11C-24 de la ciudad de Cali, Tels.: (602) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960, 

email dmhserviciossecretaria@gmail.com - dmhservingenierias@gmail.com 

,persona calificada para desempeñar dicho cargo, y el cual se encuentra en la 

mailto:dmhserviciossecretaria@gmail.com%20-%20dmhservingenierias@gmail.com


lista de auxiliares y colaboradores de la justicia, que se lleva en la ciudad de Cali, 

a quien se le comunicara su designación. 

Se le fijan como honorarios al secuestre designado la suma de $ 250.000 MCTE. 

 

Líbrese el comisorio de rigor. 

 

TERCERO: AGREGUESE a los autos para que obre y conste el escrito allegado por el 

apoderado la parte actora.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El juez, 

 

 

  
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2020-00473-00 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI 

En estado electrónico No. 149  por el cual se notifica a 

las partes el auto que antecede 

Jamundí, 29  DE AGOSTO DE 2022. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 09 de agosto de 2022 

A despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 

 

 
NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  

 

Dentro de la presente demanda EJECUTIVO CON GARANTIA REAL de GIROS Y 

FINANZAS C.F. S.A., contra FIDEL MORENO CORRALES, el apoderado del actor 

solicita se oficie al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, autorizándolo para 

consignar y tramitar todo lo relativo para la expedición del certificado catastral del 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-973903, ya 

embargados y secuestrados en este proceso. 

 

Considerando pertinente, lo pedido por la demandante, y habiéndose dado 

cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P, el despacho 

ordenara oficiar a la ALCADIA DE JAMUNDÍ VALLE - CATASTRO MUNICIPAL, 

informándole que el apoderado judicial del actor, el Doctor JORGE NARANJO 

DOMINGUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.597.691 de Cali Valle 

y tarjeta profesional 34.456 del C.S. de la Judicatura, está autorizado para consignar 

y tramitar todo lo relativo a la expedición del avalúo catastral del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-973903 propiedad del 

demandado, señor FIDEL MORENO CORRALES, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 16.619.663.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OFICIESE a la ALCADIA DE JAMUNDÍ VALLE - CATASTRO MUNICIPAL, 

informándole que el apoderado judicial del actor, el Doctor JORGE NARANJO 

DOMINGUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.597.691 de Cali Valle 

y tarjeta profesional 34.456 del C.S. de la Judicatura, está autorizado para consignar 

y tramitar todo lo relativo a la expedición del avalúo catastral del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. No. 370-973903 propiedad del 

demandado, señor FIDEL MORENO CORRALES, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 16.619.663.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00394-00 
Paula 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 149 se notifica 

el auto que antecede.  

 

 

Jamundí, 29 DE AGOSTO DE 2022 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 08 de agosto de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, donde se advierte un ERROR en relación 

con el número de placa del vehículo en el Auto de fecha 19 de abril de 2022, que 

decreto el levantamiento de la medida de embargo. El despacho procederá a su 

corrección, teniendo en cuenta lo siguiente: Sírvase proveer. 

 

 
NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1060 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Jamundí, agosto veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que en Auto de fecha 

19 de abril de 2022, mediante el cual se decretó el levantamiento de la medida de 

embargo del automóvil identificado con placa CBF804 el juzgado incurrió en error 

involuntario al indicar el número de placa DTP635. 

 

Al respecto cabe anotar que el Código General del Proceso expresa lo siguiente: 

 

“articulo 286 Código General del Proceso. CORRECCION DE ERRORES ARITMETICOS 

Y OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

 

…Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella. 

 

Conforme a lo indicado, se procederá a corregir el Auto en mención y trascribir el 

número correcto de placa el cual es CBF804. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la providencia de fecha 19 de abril de 2022, en relación al 

número correcto de placa el cual es CBF804, y no como se indicó en providencia 

indicada, Auto quedara de la siguiente manera:  

 



 “DECRETAR el Levantamiento de la medida de embargo del vehículo identificado 

con placa CBF804, clase AUTOMOVIL, marca MAZDA, modelo 1993, color VERDE, 

servicio PARTICULAR, motor No. E3332510, chasis y serie No. 323HE13627”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2021-00736-00 
Paula 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.  149 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 29 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de agosto de 2022. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito allegado por el 

apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

NATHALIA CERON VALENCIA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO insaturado a través de apoderado 

judicial por CONJUNTO RESIDENCIAL ROBLES DEL CASTILLO en contra de la 

señora  AURA LILY GONZALEZ, el apoderado judicial de la parte actora la 

Dra. LIZETH PATRICIA MEDINA CAÑOLA, allega el certificado de tradición del 

bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-974838 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali – Valle, donde consta la 

inscripción de la medida de embargo comunicada mediante oficio No. 1519 de 

fecha 09 diciembre de 2021.   

 

Así las cosas y como quiera que se encuentra inscrita la medida de embargo 

ordenada por este Despacho, el juzgado procederá a ordenar la práctica de la 

diligencia de secuestro de los bien inmueble de propiedad de la señora  AURA LILY 

GONZALEZ, identificado con matrícula inmobiliaria Nos. 370- 974838, inscrito en la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali (V), ubicados en CARRETERA 

CALI – JAMUNDI HACIENDA EL CASTILLO CONJUNTO # 2 ROBLES DEL CASTILLO ETAPA 

IX LOTE DE TERRENO Y CASA 120 DE JAMUNDI -VALLE, para lo cual, se comisionará 

al señor ALCALDE MUNICIPAL DE JAMUNDI (V) a quien se le librara el respectivo 

Despacho  Comisorio con los insertos del caso, facultándosele para el buen 

desempeño de la comisión. 

 

De igual manera, se ordenará designar secuestre para desempeñar dicho cargo 

en la diligencia de secuestro, y se agregará a los autos la documentación allegada 

para que obre y conste en el expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ (V), para que 

sirva llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bien inmueble de propiedad de 

la señora  AURA LILY GONZALEZ, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-

974838, inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali (V), 

ubicados en CARRETERA CALI – JAMUNDI HACIENDA EL CASTILLO CONJUNTO # 2 

ROBLES DEL CASTILLO ETAPA IX LOTE DE TERRENO Y CASA 120 DE JAMUNDI -VALLE, 

de esta municipalidad. 

 

SEGUNDESE: DESIGNESE como secuestre a DESIGNESE como secuestre a DMH 

SERVICIOS INGENIERIA SAS  HENRY DIAZ MANCILLA, quien se localiza en la Calle 72 

N°11C-24 de la ciudad de Cali, Tels.: (602) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960, 



email dmhserviciossecretaria@gmail.com - dmhservingenierias@gmail.com 

,persona calificada para desempeñar dicho cargo, y el cual se encuentra en la 

lista de auxiliares y colaboradores de la justicia, que se lleva en la ciudad de Cali, 

a quien se le comunicara su designación. 

Se le fijan como honorarios al secuestre designado la suma de $ 250.000 MCTE. 

 

Líbrese el comisorio de rigor. 

 

TERCERO: AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste el escrito allegado por el 

apoderado la parte actora.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2021-00852-00 
Paula 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI 

En estado electrónico No. 149 por el cual se notifica a 

las partes el auto que antecede 

Jamundí, 29 DE AGOSTO DE 2022. 

mailto:dmhserviciossecretaria@gmail.com%20-%20dmhservingenierias@gmail.com


CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 18 de julio de 2022 

A despacho del señor Juez,  la solicitud allegada por el apoderado de la 

parte actora, a fin de oficiar a la EPS “SANITAS” para que suministre 

información que sirva localizar al Demandado. Sírvase proveer. 

 

 
NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 950 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  

 

Dentro de la presente demanda EJECUTIVA de CONJUNTO RESIDENCIAL 

ALMENDROS DE VERDE ALFAGUARA., en contra del señor GUILLERMO 

ALFONSO GOMEZ TRUJILLO, se accederá a la solicitud elevada por el vocero 

judicial de la parte actora en el sentido de oficiar a la EPS “SANITAS” a fin de 

que suministre información que sirva para localizar al demandado, en virtud 

de lo dispuesto por el parágrafo 2 del artículo 291 del C.G. del Proceso: 

 

Al respecto, la norma establece:  

 

“ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica 

de la notificación personal se procederá así:  

 

(…) PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a 

determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de 

datos para que suministren la información que sirva para localizar al 

demandado.”  

 

En consecuencia, ofíciese a la mencionada entidad y gestiónese por 

intermedio de secretaría en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

   

ÚNICO: OFICIESE a la EPS “SANITAS” a fin de obtener la información 

consistente en datos del empleador, salario devengado, direcciones de 

ubicación, teléfonos y/o correos electrónicos que repose en sus bases de 

datos de la parte demandada el señor GUILLERMO ALFONSO GOMEZ 

TRUJILLO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.776.085, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00894-00 
Paula 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 149 se 

notifica el auto que antecede.  

 

 

Jamundí, 29 DE AGOSTO DE 2022 


